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     Resumen 

El presente plan tiene como objetivo general capacitar en Educación Emocional a los 

docentes del primer ciclo del IPEM Nº 193. En el cual, se los preparó desde una 

perspectiva emocional para que luego puedan implementarlo a diario en la institución, 

como parte importante del proceso, acompañando las trayectorias del alumnado, para 

que estas sean más efectivas y continuas, haciendo hincapié en los intereses y demandas 

del alumno, considerando fundamental el bienestar de éstos desde una perspectiva 

afectiva, ya que estos están en una edad de crecimiento y de muchos cambios, por tal, 

realizar un acompañamiento afectivo en estos años es fundamental para el aprendizaje y 

el desarrollo personal de los sujetos. El plan de trabajo se diseñó en forma de talleres 

con los docentes capacitándolos en Educación Emocional a través de charlas, videos, 

debates y una propuesta didáctica, las cuales, se realizaron a lo largo de seis meses;  

Implementando diferentes técnicas y recursos que están orientados a proporcionar 

saberes y herramientas a los profesionales que trabajan en este establecimiento 

educativo con el objeto de promover nuevas prácticas educativas, todas ellas con efectos 

transversales, ya que se aplican en lo cotidiano de la vida. 

Palabras claves: Ecosistema Educativo, Capacitación Docente, Educación Emocional.  
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Introducción 

El presente trabajo surge ante un requerimiento para la aprobación de la última 

materia que es Seminario Final, el cual, es fundamental para una etapa formativa de la 

carrera de grado de la Licenciatura en Educación. El mismo se encuentra dividido en 

cuatro entregables que conforman este trabajo como un todo. Consiste en un plan de 

intervención, en el que, desde el rol de Asesor Pedagógico, se realiza una propuesta de 

mejora para las trayectorias débiles, a través de jornadas de capacitación en Educación 

Emocional, a los docentes del ciclo básico del IPEM Nº 193. 

La línea temática escogida para llevar adelante este trabajo es la de ecosistemas 

escolares e innovación, considerándolos esenciales y transformadores de los procesos de 

enseñanza-aprendizaje. La propuesta, que se sustenta desde el enfoque constructivista y 

la gamificación, donde el docente, desde su rol de guía, propone actividades 

innovadoras desde una perspectiva emocional, utilizando recursos que potencien y 

motiven el proceso de enseñanza-aprendizaje, situando al alumno en un rol protagónico 

y como principal responsable de su propio de aprendizaje. 

En el entregable N° 1, se presenta la línea temática escogida, los datos más 

significativos de la institución, entre ellos, datos generales, historia, misión, visión y 

valores. Por último, la identificación de la necesidad, que da origen a este plan de 

intervención. 
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En el entregable Nº 2, se encuentra la justificación de la propuesta formativa, el 

objetivo general y los específicos y el marco teórico en el que se apoya este plan de 

mejora. 

Mientras que el entregable Nº 3, se desarrolla el plan de trabajo, secuenciado en 

tres jornadas de capacitación, y se describen los recursos necesarios, el cronograma de 

actividades y el presupuesto para dar vida a este plan de intervención. 

Por último, en el entregable Nº 4, se encuentran los resultados esperados de este 

plan de intervención de las jornadas presenciales y las conclusiones sobre el desarrollo 

de este trabajo final de graduación remarcando las fortalezas, limitaciones y propuestas 

de mejora para el mismo. 

Presentación de la línea temática 

Un ecosistema educativo se fundamenta en el paradigma ecológico 

integrado por un medio de vida que implica a organismos vivos y objetos 

que se influencian entre ellos en el que existe un carácter dinámico en 

donde cada elemento es a la vez origen y objeto de influencia por vía de 

reciprocidad (Tessier, 1994.p.24). 

“Así es el sistema educativo está constituido por una serie de elementos, desde 

lo micro hasta lo macro, que tienen que funcionar de manera interrelacionada y que 

tienen que ser necesariamente tomadas en cuenta a fin de lograr los objetivos 

educativos. Es decir, que el resultado de la educación no solo depende de ésta sino 

también de los estudiantes, familias, profesores, comunidad, vecindario, medios de 

comunicación, políticas de estado y de la sociedad con sus diferentes organizaciones”. 

(Raúl Choque Larrauri, 2009). 
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Por ende, los individuos se desarrollan desde un rol activo y en constante 

desarrollo e intercambio con otros. Lo cual, va afectando y fluctuando según sus 

relaciones y contextos. 

También, es importante resaltar que en la actualidad, se comienza a dar cuenta 

de la diversidad que existe en un aula, en una institución y en general, en la sociedad. Es 

decir, se conoce que todos y todas somos diferentes y aprendemos de manera distinta, 

por tal, la inclusión educativa es primordial para que se logre que los sujetos 

permanezcan dentro de la institución y se dé efectivamente los objetivos educativos.  

          En consideración, el sistema escolar, presenta grandes problemáticas sociales y 

académicas, como la ausencia de los alumnos en la institución, lo cual, repercute 

fuertemente en la sociedad y en los individuos en particular, lo que hace que afecte 

fuertemente en sus aprendizajes y su futuro, ya que terminan abandonando la escuela. 

Por tal, es importante comenzar a hacer hincapié en los intereses, deseos, 

necesidades y contextos, para lograr los objetivos educativos. 

Así lo desarrolla la UNESCO “Hay cada vez más señales que indican que la 

transformación digital de la educación implica desafíos a menudo subestimados. Los 

docentes, los alumnos y los encargados de formular políticas han sido testigos de todas 

las maneras en que la tecnología puede aumentar la desigualdad educativa, incrementar 

el aislamiento de los alumnos, limitar y privatizar las experiencias educativas, 

homogeneizar el aprendizaje y la enseñanza, atentar contra la autonomía profesional de 

los docentes, producir un impacto ambiental dañino, violar la privacidad y la confianza 

y consolidar el poder y el control fuera del escrutinio público. 

A partir de ahora, debemos trazar un nuevo rumbo para el aprendizaje 

conectado. Este nuevo rumbo, en lugar de alejarnos, debe acercarnos a las aspiraciones 
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de una educación inclusiva basada en los principios de justicia, equidad y respeto de los 

derechos humanos. La educación es un derecho humano y un bien público y debe seguir 

siéndolo, tanto en espacios digitales como físicos”. (UNESCO, 2022). 

          Por tanto, se da la oportunidad de pensar cambios en los formatos escolares para 

asegurar trayectorias continuas y dar respuesta a las tensiones presentes entre el devenir 

de las instituciones, los derechos de las estudiantes y los estudiantes en la perspectiva de 

la obligatoriedad del nivel y la normativa vigente, que en muchas situaciones, no 

contempla respuestas a estos nuevos escenarios. 

Por ende, desde esta temática se buscan teorías, reflexiones y se trata de 

encontrar soluciones a problemáticas que se manifiestan en la actualidad en nuestro 

sistema educativo representante de un modelo tradicional. 

Como se genera en el IPEM, los alumnos se ausentan y no asisten a la 

institución, lo cual, es importante que todo el ecosistema educativo, como lo son: 

docentes, directivos, familias y alumnos busquen estrategias y resoluciones para que se 

logre que los sujetos lleguen a la escuela y permanezcan en esta como un lugar de 

aprendizaje, pero también, de escucha, contención, solidaridad, empatía e inclusión. 

Síntesis de la institución educativa  

Instituto provincial de enseñanza media Nº 193 José María Paz 

Esta institución educativa, está ubicada en el centro de la localidad de Saldan, la 

cual, está habitada aproximadamente por 10650,00 personas, según el censo del año 

2010. Se encuentra dentro del departamento de Colón, en la provincia de Córdoba, 

Argentina. Universidad Siglo 21. (2019).      
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Está población, está compuesta entre un 70% y 95% de personas con una 

posición socioeconómica baja. Siendo la mayor actividad laboral la fábrica de cemento, 

de gaseosas y agua mineral y otras pymes que se formaron luego del año 2001. 

El IPEM, está integrada por 1 director, 1 vicedirector, 2 coordinadores de curso, 

1 secretario, 97 docentes, 2 ayudantes técnicos, 8 preceptores, 1 administrador de red, 2 

bibliotecarias, 4 personales de limpieza, 1 personales de kiosco, 2 personales de 

PAICOR (Programa de asistencia integral de Córdoba). (Universidad Siglo 21. 2019) 

 

            Evolución histórica del IPEM Nº 193: 

           Sus comienzos fueron en el año 1965, ya que, no había una escuela secundaria en 

la localidad, la cual, era una necesidad indiscutible, ya que los niños/as que terminaban 

la primaria emigraban a Córdoba o sus alrededores a seguir sus estudios.  

En 1966, se llega a adoptar el nombre José María Paz, en relación con el caudillo 

cordobés. Aunque no se pudieron consolidar los trámites para que sea una escuela 

pública, se dio el permiso para matricular a alumnos desde una escuela privada que 

funcionaba en el edificio de la escuela Nogal Histórico en horario vespertino. 

En 1971, se logra incorporar quinto año con el cual, quedó conformado el ciclo 

completo. 

En 1988, ingresa al ámbito provincial, la escuela y su personal comienzan a 

depender de la dirección general de la Educación Secundaria. 

A partir de ese momento se priorizo construir un edificio propio, el cual, ingresó 

al presupuesto provincial en 1993. Este año, se implementó la ley federal de Educación 

Nº 24195. (InfoLeg, 1993). 
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Se logra la CBU (Ciclo Básico Unificado) y el CE (Ciclo de Especialización) 

con orientación en economía y gestión de las organizaciones, espacialidad en turismo, 

historia y transporte.  Esta orientación está enfocada en la competencia folklórica que se 

transformó en un símbolo y eje del proyecto institucional. 

En 1995, la escuela  logra ser trasladada a sus propias instalaciones.      

             En 2003 y 2004, se incorporó el Programa Nacional de Becas para estudiantes, 

lo cual, les permitió a los alumnos y alumnas en situación de riesgo sociopedagógico 

acceder a las becas, con el objetivo de mejorar la calidad de la educación secundaria.  

En 2007, la institución participo del programa de Mejoramiento del sistema 

educativo por lo que obtuvo equipamiento informático, elementos eléctricos y dinero 

para el desarrollo del proyecto institucional. 

En el año 2009, participó en el Proyecto de Mejora del Programa Nacional 

(PROSME), lo que le permitió lograr proyectos institucionales significativos. Además, 

se incorporó el Centro de Actividades Juveniles (CAJ), en el cual, se organizan 

actividades de tiempo libre recreativas. 

En 2010, fue el proceso de reelaboración del proyecto educativo institucional, 

para dar respuestas a las exigencias de la sociedad.  

 En el año 2011, se inicia el proceso de selección de las nuevas orientaciones de 

la especialidad y se presenta el proyecto de acuerdos de convivencia. 

Luego, se abordó la selección para la construcción de acuerdos de contenidos, 

capacidades y estrategias metodológicas y se presenta el proyecto de convivencia de 

acuerdo con la resolución Nº 149/103 (Ministerio de Educación de la provincia de 

Córdoba, 2011). 



11 

 
 

También, se inició la construcción de aulas que se lograron terminar en 2013. 

Donde además, se recibieron las notebooks de Conectar Igualdad. 

En el año 2014, Se trabajaron los acuerdos de convivencias con otras 

instituciones y toda la comunidad educativa, para apuntar a fortalecer las trayectorias 

escolares. 

En 2015, se comenzaron a utilizar las aulas nuevas y así, aumentó la matricula.  

En 2016 y 2017 se construyó un playón con 8 canchas llevada a cabo por un 

plan de Nación y 2 aulas más que se habilitaron en 2018. 

Incluso, se comienza a trabajar sobre Las Necesidades Educativas Derivadas de 

la Discapacidad. 

Aun, el vínculo con el EPAE (Equipo Profesionales de Acompañamiento 

Educativo), que comenzó en el año 2012, fue establecido con mayor fuerza debido a la 

situación atravesada por las escuelas, fomentando el trabajo en red. 

La misión  

Esta institución tiene como objeto formar a los alumnos y alumnas de manera 

integral y permanente brindándoles herramientas para el desarrollo del pensamiento 

crítico y la resolución de problemas que se presentan en la vida desde una perspectiva 

en valores, en la cual, desarrollen habilidades en las relaciones impersonales respetando 

las diferencias, habilitando la palabra, promoviendo la participación reflexiva y critica. 

Para que puedan relacionarse mejor, escucharse, respetarse y comprometerse a través de 

acuerdos de convivencia, el cual, está en permanente construcción. Y así, insertarse en 

la sociedad y realizarse personalmente.      Escaño Mariela (2020), Universidad Siglo 21, 

(2019). 

 

Comentario [1]: Aplica Normas APA 
y Formato ofrecido 
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La visión  

        La institución facilita en el egresado la adquisición de saberes relevantes 

para la formación de un ciudadano integral, que logre resolver problemas, que tenga 

compromiso personal y social, que aprenda a aplicar los conocimientos en su vida a 

través de la resolución, del compromiso y del esfuerzo. Desarrollando una personalidad 

empática y comprometida con la sociedad, aplicando los conocimientos y siendo parte 

de esta de una manera activa y participativa. (Escaño Mariela, 2020). 

      Los valores 

En consecuencia, se pretende destacar valores de derechos básicos y  

reconocidos, tales como la tolerancia, la cooperación, la participación, la libertad de 

expresión y la solidaridad. Así, promover la formación y el ejercicio de políticas 

ciudadanas. (Escudero Fany Maricel, 2020). 

Además, cabe destacar la participación y el trabajo cooperativo en los distintos 

proyectos de familias, alumnos y docentes que promueven la convivencia en 

reconstrucción permanente. 

Delimitación del problema: La inasistencia escolar  en el IPEM.      

La inasistencia hace referencia a la falta pertinente de alumnos/as a la institución 

educativa, que en la mayoría de los casos, es el puntapié para el abandono escolar, el 

cual, repercute en la sociedad. 

La deserción escolar no solo está motivada por factores socioeconómicos, sino 

también por factores propios del modelo educativo que inciden fuertemente en las 

trayectorias escolares de las y los estudiantes principalmente en la escolarización 

secundaria.  
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“Una de las situaciones que más afectan a nuestro país, a la jurisdicción y a nivel 

institucional es el abandono de los estudios por parte de los adolescentes y jóvenes en 

forma temporal o definitiva, cuyo efecto tiene mayores impactos en las consecuencias 

sociales y desde luego de inserción laboral cuando se transforma en una población con 

edad económicamente activa y se integra a la fuerza laboral sin los conocimientos 

básicos necesarios y fundamentales que les proporciona la educación secundaria.  

La incidencia de las inasistencias y las condiciones de escolarización en el 

acompañamiento específico de las trayectorias escolares que en el I.P.E M. N° 193 

“José María Paz” de la Localidad de Soldán, en la Provincia de Córdoba, no son 

suficientes y requieren un trabajo más profundo que impacte fuertemente en la 

permanencia, promoción y egreso de los educandos. 

 Si bien, institucionalmente se contó con la implementación de programas de 

becas, incentivos económicos y con sistemas de tutorías para mejorar el 

acompañamiento y la calidad de los aprendizajes. También, se produjo un mejoramiento 

edilicio y del equipamiento del mismo, sin embargo los datos institucionales expresan 

una degradación de la matrícula y reducción de secciones áulicas en una cohorte desde 

el ingreso a primer año hasta el último año de la escolarización secundaria obligatoria. 

(Ledesma Diego, 2020, Universidad Siglo 21) 

En las estadísticas del IPEM, se puede ver un alto porcentaje de abandono y de 

repitencia escolar, siendo el ausentismo una de las principales causas de estos 

fenómenos. 

No obstante, el equipo institucional informó que, en el año 2016 y 2017, la 

repitencia fue de un porcentaje entre un 20% a un 17%, aunque fue menor al año 

anterior, pero solo en un 3% (31 alumnos). 
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En el caso del abandono escolar, fue de un total de 55 alumnos dejaron sus 

estudios correspondiendo a un 9,2% de la matrícula. En el 2015 el número se 

incrementó notablemente llegando a 71 alumnos, en porcentaje un 12%. Durante 2016 

se visibiliza una leve mejoría disminuyendo a 65 alumnos 9,6%. Ahora la cifra que 

preocupó a todos, fue la que arrojaron los estudios del año 2017, con un total de 89 

alumnos llegando a un record de un 13%. Universidad Siglo 21 (2019). 

 

 

Figura 1: Porcentaje de alumnos que abandonaron la escuela entre 2014 y 

2017. 

      

Fuente: Rojas. (2017) 

Figura 2: Firma de Actas de repitentes del ciclo lectivo 2017. 
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Fuentes: Rojas. (2017) 

 

 

Figura 3: Situación final de repitentes del ciclo lectivo 2017 

      

Rojas, (2017) 

Figura 4) Árbol de problemas: 
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Fuente: Giojola, (2018). 

También, en el análisis institucional se visualiza claramente que las áreas del 

conocimiento y/o Disciplinas más críticas son: Ciencias Sociales, Lengua y Literatura, 

inglés y Matemáticas. Si se compara los ciclos puede observarse en el Ciclo Básico 

presentó el mayor ausentismo a rendir exámenes que en el Ciclo Orientado. 

En estos porcentajes, se puede ver el gran ausentismo que hay en las aulas, lo 

cual, es de una enorme dimensión ya que una parte importante de los alumnos/as no 

asisten al establecimiento con regularidad, dejando a la vista una problemática que se 

puede estar generando por distintos factores, como la falta de compromiso, interés o 

alguna otra causa que puede ser económica, emocional, personal, institucional que está 

afectando la trayectoria académica y que es importante poder revertir la situación o 

prevenir  para que no se agrave y se convierta en abandono.  
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El coordinador de curso y docente de la institución, Juan Rojas comenta “Lo 

más importante en este momento que se está desarrollando desde el rol del coordinador 

se podría decir que es trabajos relacionados a la 3º materia, las inasistencias, los 

estudiantes con necesidades educativas derivadas de la discapacidad, también alguna 

atención espacial a los chicos que tienen alguna situación con el consumo problemático 

de sustancias. Las inasistencias que es un tema que últimamente ha crecido bastante 

como problemática en nuestra escuela (Universidad Siglo 21, 2019.p.14). 

Las estrategias que hemos utilizado para el abordaje de estas problemáticas han 

sido variadas y consensuadas con otros actores de la comunidad educativa. En cuanto a 

las inasistencias hemos entablado un seguimiento con los preceptores y una 

comunicación más fluida con las familias porque creemos que eso es un inconveniente 

que encontramos que es la falta de presencia familiar en la institución.  

Uno de los abordajes para las inasistencias ha sido la comunicación con las 

familias creemos que esa puede ser una solución, trabajar en conjunto. En cuanto, a 

aquellos chicos que no tienen una presencia familiar que se destaque y fuerte, vamos a 

trabajar con ellos desde el interior de la escuela con la propuesta pedagógica de 

enseñanza- aprendizaje” Universidad Siglo 21(2019).       

“Lo cual, la obligatoriedad de la educación que se genera con la Ley de 

Educación Nacional Nº 26206/06
 
en el año 2006, garantiza el derecho a la educación a 

todos y a todas, por lo que es fundamental que se escolaricen para que todos los y las 

adolescentes accedan y logren completar el nivel, adquiriendo una educación de calidad 

que les posibilite apropiarse del conjunto de conocimientos claves para construir su 

proyecto de vida, ejercer una ciudadanía plena e insertarse en el mundo productivo y 



18 

 
 

social.  Aunque los desafíos para que se cumpla la obligatoriedad son cada vez mayores 

y es dificultoso lograr sostener el vínculo pedagógico con los alumnos/as”. Universidad 

de Belgrano (2020), Centro de Estudios de la Educación Argentina.      

No obstante, en la situación educativa y social de los adolescentes, las 

evidencias muestran que, si bien el avance en los marcos normativos y la demanda 

social que promueven la ampliación de la obligatoriedad tuvieron impacto en el 

crecimiento de las matrículas de la escuela secundaria común, su modelo pedagógico 

actual, con sus regulaciones para definir las trayectorias escolares, la forma de organizar 

el trabajo de los docentes y los equipos de conducción en las instituciones, su formación 

profesional y las formas de acompañar de los sistemas, no logran garantizar aquello que 

la escuela promete a la sociedad. 

 Las demandas de la sociedad exceden al sistema de Educación dejando una gran 

brecha entre las diferentes realidades. Por tal, es primordial, comenzar a trabajar de una 

manera interdisciplinaria dentro y fuera de la escuela para poder disminuir estas 

falencias y mejorar la Educación y que los/as adolescentes estén interesados en llegar y 

quedarse en la institución como un espacio de aprendizaje, de ser y hacer.      

Objetivos 

Objetivo general 

Desarrollar la trayectoria escolar del ciclo básico del IPEM Nº 193 José María 

Paz, tomando a la Educación Emocional como herramienta facilitadora para los 

docentes de la institución favoreciendo las estrategias de enseñanza. 

Objetivos específicos 



19 

 
 

Organizar con los docentes y directivos del ciclo básico de la institución los 

roles institucionales logrando un afianzamiento respecto a la labor pedagógica de cada 

uno. 

Diseñar una propuesta didáctica con docentes del ciclo básico de la institución 

abordando la educación emocional desde un enfoque interdisciplinar, fomentando el 

desarrollo integral del alumnado. 

Evaluar mediante una instancia de planificación anual los conceptos abordados 

en los talleres de capacitación. 

Justificación 

El nivel secundario, es un ámbito donde asisten adolescentes, la cual, transcurren 

por una etapa difícil y de muchos cambios, donde también, se ven afectados por 

problemáticas sociales, económicas, personales y familiares, la cual, dificulta su 

rendimiento escolar. 

Durante el último tiempo, en el ámbito educativo ha surgido la necesidad de 

comenzar a focalizar en las necesidades e intereses de los alumnos, ya que, se pueden 

observar en las estadísticas la falta de compromiso e interés que los alumnos tienen con 

respecto a asistir a la institución. 

Desde el IPEM Nº 193, se impulsan espacios situados a lograr un proceso 

educativo, continuo y permanente, el cual, intenta potenciar el desarrollo emocional de 

sus estudiantes como parte fundamental para el crecimiento de una personalidad crítica 

e integral.  

    La directora de la institución remarca “Las situaciones conflictivas deben ser 

resueltas a través de un proceso de reflexión sobre los hechos mediante la participación 
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activa del que transgrede la norma en la resolución del conflicto, generando propuestas 

de inclusión y no de imposición de una reparación”. (Universidad Siglo 21, 2019). 

En consecuencia, las diferentes actividades propuestas en el plan de trabajo están 

direccionadas a que el docente identifique, analice y valore las emociones, propias y del 

otro, con el propósito de que sea capaz de reconocer las mejores estrategias didácticas 

para confeccionar un plan de acción orientado a la educación emocional de sus 

estudiantes para mejorar su calidad de vida. 

Por tal motivo, se comenzará a dar talleres a los docentes del ciclo básico para 

capacitarlos en Educación Emocional, considerándose unos de los ejes fundamentales 

para una trayectoria escolar de calidad y así, dar lugar a los intereses y necesidades que 

los sujetos puedan tener. 

En consecuencia, a través de este plan de trabajo se intenta concientizar a los 

docentes en Educación Emocional, para que consigan crear y desarrollar espacios de 

inteligencia emocional, donde los alumnos puedan encontrar un lugar de contención, 

seguridad y bienestar, donde el aprendizaje vuelva a ocupar el primer lugar en la 

institución pero también las emociones sean parte importante de esta, brindando 

herramientas eficaces para sus trayectorias escolares y para la vida. 

 

 

Marco teórico 

El presente trabajo se centra en la importancia de implementar la Educación 

Emocional en el aula, destacando que no solo hay que hacer foco en los contenidos 

curriculares, sino también en el reconocimiento de las propias emociones y la 

capacitación de las mismas para entenderlas y autorregularlas. 
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En el cual, a través de las capacitaciones de docentes en Educación Emocional, 

se intenta que estos se hagan participes y se involucren más con sus alumnos formando 

una relación más contenida y acertada a los tiempos actuales, considerando pertinente 

que se generen mejores trayectorias escolares, para que los alumnos se sienten más 

incluidos, contenidos y protagonistas de su paso por la escuela. 

Para Del Rey y Ortega (2001), es fundamental que la escuela sea un entorno 

propicio para la construcción de una sana vida emocional en la que el estudiantado 

aprenda a expresar sus emociones, a tomar conciencia de sus sentimientos y asumir 

actitudes de respeto hacia las emociones de los otros, a desarrollar la empatía, o la 

capacidad de ponerse cognitiva y sentimentalmente en el lugar del otro y percibir sus 

sentimientos. (p. 33). (Paola Moreno, 2021). 

Por tal motivo, este plan de trabajo se realiza teniendo en cuenta la Educación 

Emocional, como puntapié fundamental para mejorar las trayectorias débiles de los 

alumnos del IPEM Nº 193, considerando preciso capacitar a los docentes para que 

entiendan la importancia de esta educación y así puedan implantarla y enfocarse en las 

necesidades de cada sujeto, escuchando sus problemáticas e intereses. 

 Ya que, los contenidos están al alcance de todos nosotros en cuestión de 

segundos, pero es importante, que los alumnos aprenden a manejarlos de manera 

correcta, a elegir mejor su accionar, a regular sus emociones, a entenderlas para poder 

formarse críticamente y ser personas más inteligentes cognitiva y emocionalmente. Por 

tal, la escuela tiene que comenzar a ser el lugar donde los alumnos puedan resolver, 

entender y regular sus emociones de manera más apropiada. 

Goleman (1996) propone como una posible solución forjar una nueva visión 

acerca del papel que deben desempeñar las escuelas en la educación integral del 
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estudiante, reconciliando en las aulas la emoción y cognición. En tal sentido, la 

educación debe incluir en sus programas la enseñanza de habilidades tan esencialmente 

humanas como el autoconocimiento, el autocontrol, la empatía y el arte de escuchar, así 

como el resolver conflictos y la colaboración con los demás. (Vivas García, 2003). 

No obstante, es importante que la educación emocional sea llevada a cabo para 

dar respuestas a las demandas sociales que exigen la formación de un ciudadano que sea 

capaz de vivir en equilibrio y conformidad consigo y con los demás, que alcance su 

bienestar y que contribuya a la construcción de un mundo mejor. 

 

 

 

Plan de trabajo 

Gráfico N°1:  

 

 

 

 

 

 

  

Trayectorias Escolares Débiles 

 

Falta de interés  de los 

alumnos 
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Fuente: Elaboración propia, 2022. 

Tabla N°1: Planificación de las Actividades 

      Desarrollar la trayectoria escolar del ciclo básico del IPEM Nº 193 José Maria Paz, 

tomando a la Educación Emocional como herramienta facilitadora para los docentes de la 

institución favoreciendo las estrategias de enseñanza.  

Duración: 6 meses  

Rol: guía y capacitadora de los talleres 

Modalidad: presencial 

     Objetivo específico Actividad Sub-tareas  

Actividad 1 

Organizar con los 

docentes y directivos del 

ciclo básico de la 

institución los roles 

institucionales logrando 

un afianzamiento respecto 

a la labor pedagógica de 

cada uno. 

Actividad 1.1 

Reunión con los 

docentes del ciclo 

básico y equipo 

directivo.  

Sub-tarea 1.1.1 

En primer lugar, se comenzará abordando los roles 

institucionales haciendo hincapié a la importancia de 

la función que tienen los mismos y de la necesidad 

del acompañamiento en las trayectorias escolares. 

Para ello se proyectará un PowerPoint. Imágenes en: 

(Anexo 1). 

 

Sub-tarea 1.1.2 

Luego, se realizará la organización para el taller de 

Educación Emocional. 

https://docs.google.com/document/d/1vByDmD8HqH

ROIqGVpqJ7gZKM-ztLBWGWPpbRpxRfsR4/edit 

(Anexo 2). 

Actividad 2 

Diseñar una 

propuesta didáctica con 

docentes del ciclo básico 

de la institución 

abordando la educación 

emocional desde un 

enfoque interdisciplinar, 

fomentando el desarrollo 

integral del alumnado. 

 

Actividad 2.2 

Primer taller: “La 

Educación Emocional 

como herramienta 

pedagógica en el aula” 

 

 

 

 

Sub-tarea 2.2.1 

Inicio: Para comenzar se verá un video “Las 

emociones son las guardianas del aprendizaje” 

https://www.youtube.com/watch?v=r1MJIhLtggk 

(anexo 3). 

  

Sub-tarea 2.2.2 

Desarrollo 

Luego, se dialogará sobre que son las emociones y 

como afectan en el aprendizaje. En grupo de 5 o 6 

https://docs.google.com/document/d/1vByDmD8HqHROIqGVpqJ7gZKM-ztLBWGWPpbRpxRfsR4/edit
https://docs.google.com/document/d/1vByDmD8HqHROIqGVpqJ7gZKM-ztLBWGWPpbRpxRfsR4/edit
https://www.youtube.com/watch?v=r1MJIhLtggk
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Actividad 2.3 

Segundo Taller: 

“Innovando propuestas 

pedagógicas e 

inclusivas” 

                                                                                                                                                                                                                                                                                                                              

docentes, se harán afiches o videos para concientizar 

sobre Educación Emocional. 

Sub-tarea 2-2-3 

Cierre 

Para terminar, en grupo mostraran su trabajo y 

expresaran su significado. Luego, podrán explayar sus 

ideas sobre el tema. 

 

Sub-tarea 2.3.1 

Inicio: Se da a los docentes un texto de Daniel 

Goleman sobre las emociones, para que lean y 

reflexionen. 

https://mendillo.info/Desarrollo.Personal/La.practica.

de.la.inteligencia.emocional.pdf (de la pág. 8 a la 11) 

Anexo 4. 

 

Sub-tarea 2.3.2 

Desarrollo: En grupo, debatirán sobre el tema y 

armaran ideas para llevarlas a cabo en el aula. 

Sub-tarea 2.3.3 

Cierre: 

Para finalizar, armaran una breve propuesta didáctica 

que se pueda implementar en el aula desde la 

perspectiva emocional. 

Actividad 3 

Evaluar mediante una 

instancia de planificación 

anual los conceptos 

abordados en los talleres 

de capacitación.  

Actividad 3.4 

Evaluación de 

procesos 

Sub-tarea 3.4.1 

Para evaluar los resultados se hará con la evaluación 

de proceso, la cual permitirá ir observando los 

avances de manera sistemática y continua. 

Los indicadores se llevaran a cabo: 

- En el desempeño de los docentes en 

Educación Emocional. 

- Las relaciones entre docentes y alumnos. 

- La asistencia de los alumnos en la institución. 

- La mejora de los alumnos en cuanto a lo 

académico. 

- Porcentaje de alumnos que abandonan la 

institución. 

Fuente: Elaboración Propia, 2022. 

https://mendillo.info/Desarrollo.Personal/La.practica.de.la.inteligencia.emocional.pdf
https://mendillo.info/Desarrollo.Personal/La.practica.de.la.inteligencia.emocional.pdf
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Cronograma 

Los talleres se desarrollarán en el segundo semestre del ciclo lectivo, dada la 

falta de interés de los alumnos en el último tramo de clases. 

Tabla N°2: Cronograma 

ACTIVIDADES 

 

 

 

 

                                                MES-AÑO 

JULIO 

2022 

AGOSTO 

2022 

SEPTIEMBRE 

2022 

OCTUBRE 

2022 

NOVIEMBRE 

2022 

DICIEMBRE 

2022 

 SEMANAS SEMANAS SEMANAS SEMANAS SEMANAS SEMANAS 

1 2 3 4 1 2 3 4 1 2 3 4 1 2 3 4 1 2 3 4 1 2 3 4 

ACTIVIDADES 

Charla 

informativa con 

el equipo 
 

                        

ACTIVIDADES 

 

Organización de 

talleres 

 

                        

ACTIVIDADES 

1.2 

Capacitación 

                        

ACTIVIDADES 
1.2.2 

Un encuentro en 

la institución con 
formato taller 

 

 

                        

ACTIVIDADES 
2.1 

Evaluar los 

resultados 

                        

Fuente: Elaboración Propia, 2022. 

Recursos  

Se describen a continuación los recursos humanos, materiales, técnicos y de 

contenido necesarios para el plan de acción. 

Tabla Nº 3: Recursos. 
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            RECURSOS   

HUMANOS MATERIALES TÉCNICOS CONTENIDO 

Profesores de la 
institución 

 

Hojas 

Lapiceras 

Conexión a 
internet 
Computadoras 
Equipo de 
proyección de 
audio y videos 

Material digital 

Material impreso 

   

Fuente: Elaboración Propia, 2022. 

 

 

Presupuesto: Se detalla a continuación el costo de la implementación de la 

capacitación. 

 

Tabla Nº 4: Presupuesto 

Cantidad Producto Precio unitario Precio total 

12 Honorarios 19,679667 236,15 

30 Hojas 0,079441 2,38 

30 Lapiceras 0,202768 6,08 

    

    

  Total  244.61 

Fuente: Elaboración Propia, 2022. 
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Evaluación 

“Evaluar es una tarea ardua que condensa sentidos construidos desde el 

sistema educativo y que define la trayectoria escolar de los estudiantes. 

La evaluación es entendida como una oportunidad para que los alumnos 

pongan en juego sus saberes, visualicen sus logros y aprendan a reconocer 

sus fortalezas y debilidades como estudiantes”. (Anijovich & Cappelletti, 

2017.p.24). 

Los instrumentos que se utilizarán para esta evaluación de plan de trabajo serán 

las escalas de observación, el análisis de producción e intercambios orales. 

Las escalas de observación se harán en base a una guía de observación y un 

diario de trabajo. 

El análisis de producción se llevará a cabo mediante la realización de propuestas 

didácticas y su implementación. 

Se buscará un espacio donde los intercambios orales tengan la posibilidad de 

llevarse a cabo y surjan ideas interesantes por parta de los docentes.  

Tabla Nº 5: Indicadores de logro 

Indicadores de logro  

Logrado 

No 

logrado 

En 

proceso 

- Escucha y aporta ideas para la organización 

institucional. 

 

   

- Logra afianzar la labor pedagógica a los aportes 

de este plan. 

   

- Conoce e implementa la Educación Emocional. 

 

 

 

 

 

 

- Predispone sus herramientas para los talleres.    

Fuente: Elaboración Propia, 2022. 
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Resultados esperados      

Luego del desarrollo de la capacitación docente del primer ciclo para el 

desarrollo competencias emocionales, en el cual, se pone como eje central, capacitar a 

los docentes para que logren entender que es la Educación Emocional y luego, puedan 

llevarla a cabo con los alumnos.  

Se desea lograr en los docentes los siguientes resultados: 

 

 

ara el desarrollo de competencias para su bienestar 

personal y social. 

Emocional para llevarlas al aula. 

 Logren implementar la Educación Emocional de manera concreta en el aula. 

 

Conclusión 

En este plan de intervención, desde la línea temática ecosistemas educativos, se 

trata de trabajar en conjunto con los docentes de la institución del IPEM Nº 193 para 

fortalecer las trayectorias educativas, ya que como se pueden observar en las 

estadísticas se refleja el poco compromiso y las debilidades a la hora de asistir a la 

escuela, lo cual, lleva consigo otras problemáticas que pueden ser familiares, sociales, 

económicas o personales que afectan a los alumnos al momento de aprender y de tener 

compromisos con la escuela, siendo que, en la mayoría de los casos terminan en 

abandono escolar.  
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Por tal, desde este plan  se capacita a los docentes de la institución en Educación 

Emocional, haciendo actividades direccionadas a que se entienda la importancia de esta, 

logrando que el docente identifique, analice y valore las emociones, propias y del otro, 

con el propósito de que sea capaz de reconocer mejores estrategias didácticas para 

confeccionar un plan de acción orientado a la educación emocional de sus estudiantes, 

el cual, beneficia la trayectoria, el desempeño y el desarrollo de los mismos. 

Para abordar este plan se necesita un presupuesto económico reducido y se 

genera de una manera simple y dinámica donde los docentes pueden retroalimentarse 

entre sí, lo cual, ayuda a una mejor comunicación y relación de los mismos. 

Por otro lado, este plan de trabajo se limita a un solo ciclo escolar por lo que 

sería enriquecedor poder llevarlo a cabo en todos los niveles del IPEM Nº 193 para 

poder capacitar a todos los docentes y que estos pueden implementar la educación 

emocional en cada alumno para mejorar sus trayectorias escolares y la calidad de vida 

de cada sujeto. 

Al momento de realizar el trabajo se implementa la fortaleza de contar con una 

buena aplicación en normas APA, el cual, sirvió a la hora de ponerlas en práctica en este 

plan de intervención. 

Desde las debilidades se puede destacar la no experiencia en niveles 

secundarios, ya que se desconoce el manejo de estos a la hora de llevar a cabo el plan. 

Por eso, sería importante capacitarse y poder observar un poco más el manejo de este 

nivel para poder conocer y comprender su desarrollo desde lo personal. 
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Actividad 1.1 (Sub-tarea 1.1.1): Reunión con docentes y directivos. 
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Anexo 2:  

Actividad 1.1 (sub-tarea 1.1.2): Organización de los talleres. 

 

Anexo 3: 

Actividad 2.2  (sub-tarea 2.2.1): “Las emociones son las guardianas del aprendizaje”. 
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Anexo 4: 

Actividad 2.3 (Sub-tarea 2.3.1): “La práctica de la inteligencia emocional”. 
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